
El Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos reunido en Acuerdo
General N° 23/21, del 10 de agosto pasado, resolvió modificar el
Estatuto del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial “Dr.
Juan Bautista Alberdi”. Por otra parte, Paula García Rau fue designada
secretaria general del organismo.
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